
   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 

     ESTADO No. 117 

 

No. PROCESO 
DEMANDANTE 
/SOLICITANTE 

DEMANDADO 
FECHA 

PROVIDENCIA 
RADICADO 

1 

 
DIVISORIO 

VENTA DE BIEN 
COMÚN 

 

 
MARÍA CRISTINA 

HERNÁNDEZ GIRALDO 
 

************************** 23/11/2023 76-113-40-89-001-2023-00191-00 

2 
SUCESIÓN 
INTESTADA 

CARLOS ARTURO 
LONDOÑO 

HERIBERTO 
LONDOÑO FERNANDEZ 

(Causante) 
23/11/2023 76-113-40-89-001-2023-00720-00 

3 

VERBAL ESPECIAL 
DE PERTENECIA  

LEY 1561 DE 
2012 

 
PAULA ANDREA 

PIEDRAHITA 
MARULANDA 

 

************************* 23/11/2023 76-113-40-89-001-2023-00993-00 

4 
AMPARO 

DE 
POBREZA 

NELLY BEATRIZ 
JIMÉNEZ SÁNCHEZ 

*************************** 

 
 

23/11/2023 76-113-40-89-001-2023-01067-00 

Firmado Por: 

 

 

 
EMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ 

Secretario 

 
 



   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

Les recordamos que todas las solicitudes, consultas y trámites que se pretendan radicar deberán ser enviados 

exclusivamente a través de este correo institucional el cual corresponde a la 

dirección: jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

IMPORTANTE: Se recuerda a todos los usuarios y apoderados judiciales, que cada una de las providencias 

notificadas en el estado, se encuentran en el expediente, inclusive las que tienen reserva, por lo cual se 
recomienda revisar el proceso si previamente se les ha compartido el link de acceso al mismo.   

mailto:jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co


Constancia secretarial:  A Despacho del señor Juez el presente asunto, informando
que el apoderado de la parte demandante allegó memorial que contiene soporte de la
notificación personal realizada a JULIO MARIO LONDOÑO CORRALES y DIANA MARISA
LONDOÑO CORRALES, por medio de correo electrónico. Sírvase Proveer.

Bugalagrande Valle, 23 de noviembre del 2023.

EMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ 
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

         
         AUTO CIVIL No. 992

                            Veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023)
PROCESO:            SUCESIÓN INTESTADA
DEMANDANTE: CARLOS ARTURO LONDOÑO 
DEMANDADO: HERIBERTO LONDOÑO 
RADICACIÓN:      76-113-40-89-001-2023-00720-00

CONSIDERACIONES

Conforme a la  constancia  secretarial  que antecede,  se procedió  a  verificar  el

memorial mediante el cual el apoderado de la parte demandante, presuntamente

realizó la notificación personal a JULIO MARIO LONDOÑO CORRALES y DIANA

MARISA  LONDOÑO CORRALES,  quienes  son  herederos  en  representación  del

heredero HERIBERTO LONDOÑO FERNÁNDEZ (Q.e.p.d).

Ahora bien, se observa que el abogado optó por realizar la notificación personal

conforme a los preceptos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

No obstante, a pesar de que la referida ley, introdujo mejoras en lo relativo a la

accesibilidad  a  la  justicia  mediante  las  herramientas  de  comunicación  y  la

virtualidad,  resulta  imperativo  señalar  que  la  aplicación  de  la  normativa  en

cuestión  debe  ajustarse  a  los  requisitos  específicos  establecidos  para  cada

propósito.  En este sentido, el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 dispone de

manera explícita que:: 

“(...)  La notificación personal  se entenderá realizada una vez transcurridos dos

días  hábiles  siguientes  al  envío  del  mensaje y  los  términos  empezarán  a
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contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas

de  confirmación  del  recibo  de  los  correos  electrónicos  o  mensajes  de

datos.(...)”

En virtud de lo anteriormente expuesto, resulta patente que la parte demandante

omitió el deber de aportar elementos probatorios que posibiliten verificar a este

despacho  si  hubo  acuse  de  recibido  del  correo  electrónico  por  parte  de  los

herederos a notificar. Razón por la cual se procederá a requerir al interesado para

que lleve a cabo la notificación de los herederos en representación, en estricto

apego a los preceptos normativos que rigen la notificación personal, con arreglo a

lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, y conforme a lo

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior en los términos

establecidos por la Corte Constitucional en sentencia C – 420 de 2020. 

Tampoco hay pruebas que evidencien en los términos del artículo 8 de la ley

2213 de 2022, la forma como se obtuvo el correo electrónico de los demandados

y certeza de ello. 

Así las cosas, se tendrán por no notificados los herederos en representación de

HERIBERTO  LONDOÑO  FERNÁNDEZ,  a  saber,  JULIO  MARIO  LONDOÑO

CORRALES y DIANA MARISA LONDOÑO CORRALES y se instará nuevamente al

demandante  para  que  proceda  con  la  integración  de  aquellos  al  presente

proceso, con el fin de dar continuidad a las presentes actuaciones.

Por  lo  expuesto,  el  Juzgado  Promiscuo  Municipal  de  Bugalagrande,  Valle  del

Cauca,

RESUELVE

PRIMERO: NO TENER por notificados a JULIO MARIO LONDOÑO CORRALES y

DIANA MARISA LONDOÑO CORRALES por las razones ya mencionadas.

SEGUNDO: INSTAR nuevamente a la parte demandante para que proceda de

una  vez  con  toda  con  la  notificación  de  los  herederos  por  representación

mencionados.

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo

295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° 2213 de
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2022; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez
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Firmado Por:

Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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